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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley General 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Marco Antonio Aguilar Yunes 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de abril de 2017. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Justicia y de Seguridad Pública 

 

II.- SINOPSIS 

Incrementar la pena, al que propicie la pérdida o sustracción de uniformes de las fuerzas armadas, corporación policial o institución 

pública del sector salud. Sancionar al que sin tener derecho, use credenciales, condecoraciones, uniformes, grados, divisas o insignias 

de una institución pública del sector salud y al que falsifique sus uniformes. Atribuir al Consejo Nacional de Seguridad Pública 

impulsar la implementación de tecnología para prevenir la falsificación de uniformes de corporaciones policiales. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3279-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI, XXIII y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 21 párrafo 9º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 214.- Comete el delito de ejercicio ilícito de servicio 

público, el servidor público que: 

 

I.- a VI.- ... 

 

Al que cometa alguno de los delitos a que se refieren las 

fracciones I y II de este artículo, se le impondrán de uno a tres 

años de prisión y de treinta a cien días multa. 

 

Al infractor de las fracciones III, IV, V y VI se le impondrán de 

dos a siete años de prisión y de treinta a ciento cincuenta días 

multa. 

 

 

 

 

Proyecto de decreto por el que se reforman el párrafo segundo 

del artículo 214, la fracción IV del artículo 250, el artículo 250 

bis y el artículo 250 bis 1, del Código Penal Federal, y se 

reforma la fracción VI del artículo 14 de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública , quedando de la 

siguiente manera: 

 

Artículo Primero. Se reforman el párrafo segundo del artículo 

214, la fracción IV del artículo 250, el artículo 250 bis y el 

artículo 250 bis 1 del Código Penal Federal, para quedar de la 

siguiente manera: 

 

Artículo 214. Comete el delito de ejercicio ilícito de servicio 

público, el servidor público que:  

 

I. a VI. ... 

 

 

 

 

 

Al infractor de las fracciones III, V, y VI se le impondrá de dos a 

siete años de prisión o de treinta a ciento cincuenta días multa. En 

el supuesto de la fracción VI, podrá aumentarse la pena hasta 

la mitad de su duración y cuenta, cuando los objetos perdidos 

o sustraídos consistan en uniformes de las fuerzas armadas, de 

alguna corporación policial o de alguna institución pública del 

sector salud.  



 
 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

Artículo 250.- Se sancionará con prisión de uno a seis años y 

multa de cien a trescientos días a quien: 

 

I.- a III.- ... 

 

IV.- Al que usare credenciales de servidor público, 

condecoraciones, uniformes, grados jerárquicos, divisas, insignias 

o siglas a las que no tenga derecho. Podrá aumentarse la pena 

hasta la mitad de su duración y cuantía, cuando sean de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas Mexicanas o de alguna 

corporación policial. 

 

 

Artículo 250 bis.- Al que cometa el delito de falsificación de 

uniformes y divisas de las fuerzas armadas o de cualquier 

institución de seguridad pública, se le impondrá de cinco a doce 

años de prisión y hasta quinientos días multa. 

 

 

Comete el delito de falsificación de uniformes y divisas de las 

fuerzas armadas o de cualquier institución de seguridad pública, el 

que sin autorización de la institución correspondiente fabrique, 

confeccione, produzca, imprima o pinte, cualquiera de los 

uniformes, insignias, credenciales de identificación, medallas, 

divisas, gafetes, escudos, documentos, adheribles, distintivos o 

piezas que contengan imágenes, siglas u otros elementos 

utilizados en dichas instituciones. 

 

 

 

 

Artículo 250. Se sancionará con prisión de uno a seis años y 

multa de cien a trescientos días a quien: 

 

I. a III. ... 

 

IV. Al que usare credenciales de servidor público, 

condecoraciones, uniformes, grados jerárquicos, divisas, insignias 

o siglas a las que no tenga derecho. Podrá aumentarse la pena 

hasta la mitad de su duración y cuantía, cuando sean de uso 

exclusivo de las fuerzas armadas mexicanas, de alguna 

corporación policial o de alguna institución pública del sector 

salud.  

 

Artículo 250 bis. Al que cometa el delito de falsificación de 

uniformes y divisas de las fuerzas armadas, o de cualquier 

institución de seguridad pública, o uniformes de alguna 

institución pública del sector salud , se le impondrá de siete  a 

quince años de prisión y hasta mil quinientos días multa. 

 

Comete el delito de falsificación de uniformes y divisas de las 

fuerzas armadas o de cualquier institución de seguridad pública, o 

uniformes de alguna institución pública del sector salud , el 

que sin autorización de la institución correspondiente fabrique, 

confeccione, produzca, imprima o pinte, cualquiera de los 

uniformes, insignias, credenciales de identificación, medallas, 

divisas, gafetes, escudos, documentos, adheribles, distintivos o 

piezas que contengan imágenes, siglas u otros elementos 

utilizados en dichas instituciones. 
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Se entiende por uniformes, divisas o insignias para los efectos de 

este artículo, los señalados en las disposiciones aplicables de las 

fuerzas armadas o de cualquier institución de seguridad pública. 

 

 

Artículo 250 bis 1.- Se impondrá de uno a seis años de prisión y 

de cien a trescientos días multa a quien: 

 

I.- Almacene, distribuya, posea o introduzca al territorio nacional 

uniformes o divisas de las fuerzas armadas o de cualquier 

institución de seguridad pública falsificadas; 

 

 

II.- Adquiera, enajene o use por cualquier medio o título, 

uniformes, divisas, balizaje, credenciales de identificación o 

insignias de las fuerzas armadas o cualquier institución de 

seguridad pública, falsificadas; 

 

 

III.- Obtenga, conserve, facilite o enajene sin autorización los 

verdaderos uniformes o divisas de las fuerzas armadas o de 

cualquier institución de seguridad pública; 

 

 

IV.- … 

 

 

 

 

 

 

Se entiende por uniformes, divisas o insignias para los efectos de 

este artículo, los señalados en las disposiciones aplicables de las 

fuerzas armadas o de cualquier institución de seguridad pública, o 

de alguna institución pública del sector salud.  

 

Artículo 250 bis 1. Se impondrá de tres a ocho años de prisión y 

de trescientos a quinientos días multa a quien: 

 

I. Almacene, distribuya, posea o introduzca al territorio nacional 

uniformes o divisas de las fuerzas armadas o de cualquier 

institución de seguridad pública, o uniformes de alguna 

institución pública del sector salud  falsificados; 

 

II. Adquiera, enajene o use por cualquier medio o título, 

uniformes, divisas, balizaje, credenciales de identificación o 

insignias de las fuerzas armadas o cualquier institución de 

seguridad pública, o uniformes, credenciales o insignias de 

alguna institución pública del sector salud falsificados; 

 

III. Obtenga, conserve, facilite o enajene sin autorización los 

verdaderos uniformes o divisas de las fuerzas armadas o de 

cualquier institución de seguridad pública, o uniformes de 

alguna institución pública del sector salud;  

 

IV. Cuando se utilicen vehículos con balizaje, colores, 

equipamiento, originales, falsificados o con apariencia tal que se 

asemejen a los vehículos utilizados por las fuerzas armadas o 

instituciones de seguridad pública, y 
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V.- Al que utilice uniformes, balizaje, insignias, credenciales de 

identificación y divisas con tamaño similar o igual al 

reglamentario de las fuerzas armadas o de instituciones de 

seguridad pública, cuando dichas piezas, sin ser copia del original, 

presenten algunas de las imágenes o elementos de los contenidos 

en aquellos, resultando con ello objetos o piezas con apariencia 

similar, confundibles con los emitidos legalmente, con el objeto 

de hacerse pasar por servidor público. 

 

 

Se impondrá de cinco a doce años de prisión y de doscientos a 

seiscientos días multa a quien realice alguna de las conductas 

previstas en este artículo con el propósito de cometer algún delito 

o bien cuando el sujeto activo sea o haya sido servidor público de 

las fuerzas armadas o de cualquier institución de seguridad 

pública. 

 

Para los efectos de este artículo, se entiende por uniformes, 

insignias, credenciales de identificación, medallas, divisas, 

balizaje, gafetes, escudos, documentos, adheribles, distintivos o 

piezas que contengan imágenes siglas u otros elementos utilizados 

en instituciones de las fuerzas armadas o de seguridad pública o 

procuración de justicia, los señalados en las disposiciones 

aplicables de dichas instituciones y sólo se considerarán 

auténticos los que sean adquiridos, distribuidos o enajenados por 

personas autorizadas para ello o a quienes se les haya adjudicado 

el contrato respectivo por la institución competente, conforme a 

las disposiciones aplicables. 

V. Al que utilice uniformes, balizaje, insignias, credenciales de 

identificación y divisas con tamaño similar o igual al 

reglamentario de las fuerzas armadas, de instituciones de 

seguridad pública, o de alguna institución pública del sector 

salud , o cuando dichas piezas, sin ser copia del original, 

presenten algunas de las imágenes o elementos de los contenidos 

en aquellos, resultando con ello objetos o piezas con apariencia 

similar, confundibles con los emitidos legalmente, con el objeto 

de hacerse pasar por servidor público. 

 

Se impondrá de cinco a doce años de prisión y de doscientos a 

seiscientos días multa a quien realice alguna de las conductas 

previstas en este artículo con el propósito de cometer algún delito 

o bien cuando el sujeto activo sea o haya sido servidor público de 

las fuerzas armadas, de cualquier institución de seguridad pública 

o de alguna institución del sector salud.  

 

Para los efectos de este artículo, se entiende por uniformes, 

insignias, credenciales de identificación, medallas, divisas, 

balizaje, gafetes, escudos, documentos, adheribles, distintivos o 

piezas que contengan imágenes siglas u otros elementos utilizados 

en instituciones de las fuerzas armadas, de seguridad pública o 

procuración de justicia, o de institución del sector salud,  o los 

señalados en las disposiciones aplicables de dichas instituciones y 

sólo se considerarán auténticos los que sean adquiridos, 

distribuidos o enajenados por personas autorizadas para ello o a 

quienes se les haya adjudicado el contrato respectivo por la 

institución competente, conforme a las disposiciones aplicables. 
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LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL  

DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

Artículo 14.- El Consejo Nacional tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

I. a V. ... 

 

VI. Promover la homologación y desarrollo de los modelos 

ministerial, policial y pericial en las Instituciones de Seguridad 

Pública y evaluar sus avances, de conformidad con las leyes 

respectivas; 

 

 

 

 

VII. a XIX. ... 

 

Segundo. Se reforma la fracción VI del artículo 14 de la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; para quedar 

de la siguiente manera: 

 

Artículo 14. El Consejo Nacional tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

I. a la V. ... 

 

VI. Promover la homologación y desarrollo de los modelos 

ministerial, policial y pericial en las instituciones de seguridad 

pública y evaluar sus avances, de conformidad con las leyes 

respectivas; asimismo impulsar entre las instituciones de 

seguridad pública la implementación de tecnología para 

prevenir la falsificación de uniformes de las corporaciones 

policiales;  

 

VII. a XIX. ... 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


